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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08Cl2018G0079 
Bitácora: 09/IPA03 l 7 /06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de 
Carburación de Gas l.P, Sucursal Planta Chihuahua.", en lo sucesivo el Proyecto, 
presentado por la empresa Central de Gas de Chihuahua, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, el 25 de junio de 2018, con ubicación en Km 210+400 de la carretera 
Panamericana Chihuahua-Delicias, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Página 1 di 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México
Tel: CSS) 9126 0100 ext. 13420 - www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

I 

6 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP



SEMARNAT 
SECRETA R IA DE  

M EDIO AM51  ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AS EA 
AGENCIA DE  SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM l>IENTE 

Agencia Nac ional de Seguri dad Industri a l y de 
Protección al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos  

Un idad de Gest ión ,  S uperv i s ión ,  I ns pecc ión y Vigi l anc ia  Co merc ia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/8020/2018 

1 1 1 .  Que e l  artícu l o 2 8 de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  P rotecc ión  al Amb iente 
(LGEEPA) estab lece que la evaluac ión de l  impacto amb ienta l es e l  p roced im iento a 
t ravés de l  cual l a  Secretaría establece las cond i c i ones a que se  sujetará l a real i zación de 
obras y activi dades que puedan causa r  desequ i l i b r io eco lóg ico o rebasar los l ímites y 
cond i c iones establec idos en  l a s  d i sposi c iones ap l icab les para p roteger el amb iente y 
preservar y restaurar los ecosistemas , a fi n de ev i tar  o reduc ir al m ín imo sus  efectos 
negati vos sobre e l  med io amb iente .  Para e l lo , en  los  casos en que dete rm ine e l  
Reg lamento que a l  efecto se  exp ida, qu i enes  p retendan l l evar a cabo alguna de l as  
s igu i entes ob ras o act iv i dades ,  requerirán p reviamente l a  autor i zación en materia  de 
impacto amb iental de  l a  Sec retaría :  

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV .  Que e l  art ícu lo 3 1  de la LGEEPA establece en l a  fracción  1 ,  que  la real i zac ión  de las obras 
y activ i dades a que se refieren las fracc iones I a X I I de l  art ícu lo 2 8 ,  requeri rán la 
presentación  de un Informe P reventivo y no u na man ifestac ión  de impacto amb ienta l ,  
cuando ex i stan normas ofic i a l e s  mexicanas u otras d isposi c i ones  que regu len  las 
em i s iones, las descargas, e l aprovecham iento de rec u r sos natu ra l e s  y, en  general , todos 
los impactos ambiental es rel evantes que puedan produc i r  las obras o activi dades .  

V .  Que e l  art ícu lo 5 ,  i nc i so D) ,  fracc ión  V I I I , de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i br io 
Eco lógico y la Protecc i ón  al Amb iente en Mater ia de  Evaluación  del Impacto Am biental 
(RE IA) estab l ece que qu ienes  pretendan l leva r  a cabo alguna de las s igu ientes obras o 
activ idades, requer i rán previamente la  autor ización  de la Sec retaría en mater ia de  
impacto amb iental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo. y 

VI. Que e l  art ícu lo 2 9 de l RE IA estab lece en l a  fracción  I que l a  real i zación de las obras y 
activ i dades a que se refieren el a rtícu lo  5 de l  m i smo ordenamiento, requeri rán l a  
p resentac ión  de un i nfo rme p reventivo cuando existan normas ofic ia les mex icanas  u 
otras d ispos i c iones que regu len  las emis iones, las descargas, e l  ap rovechamiento de 
recursos natu rales y, en general , todos  los impactos ambienta l e s rel evantes que las  
obras o activ i dades  puedan p roduc i r . 
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V I I .  Que e l  2 4  de enero de 2 0 1 7  se publicó en  e l  D iario Oficial de la  Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Segu ridad I ndust r i al y de  Protecc ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conoc im iento los  conten idos normat ivos, normas 
ofic iales mexicanas y otras d i spos ic iones que regulan las emis iones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales 
re levantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas l icuado 
de petróleo para carburación, a efecto de que sea p rocedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de  evaluac ión del impacto ambienta l  (ACUERDO). 

VI I I .  Que el objet ivo del ACUERDO es hacer del conoc im iento a los Regulados los conten idos 
normativos ,  no rmas ofic iales  mexicanas y otras d i sposiciones que regu lan las emis iones ,  
descargas ,  e l  aprovechamiento de  recu rsos natu rales y, en general, todos los  impactos 
ambientales re l evantes que puedan produc i r  las obras y activ idades de las estaciones de 
gas licuado de  petróleo para carbu ración ,  a efecto de que sea procedente la presentación 
de un  informe preventivo y no man ifestación de im pacto ambiental , con la fi na l idad de 
s impl ifi ca r  el trám ite en mater ia de evaluación del impacto ambiental , de confo rmidad 
con el art ícu lo  1 del ACUERDO. 

IX .  Que en los Considerandos de l  ACUERDO, se estab lece no generar cargas adicionales a 
las que ya se encuentran establec idas en  otros in strumentos normat ivos y dar certeza 
jurídica a los solic itantes de la Evaluación del Impacto Ambiental , delimitando los 
contenidos normativos, normas ofic iales mex icanas y otras d isposiciones que regulan l as 
emisiones ,  descargas ,  e l  ap rovechamiento de  recu rsos natura les y ,  en  general , todos los 
im pactos ambientales que puedan produc i r  las obras y actividades de las estaciones de 
gas l icuado de petróleo para carburac ión y con el objeto de que los  so l ic itantes de la 
Eva luac ión del Impacto Amb iental puedan p resentar u n  Informe Preventivo, de 

/ confo rmidad con lo dispuesto en  los art ícu los 3 1 , fracción I de  la LGEEPA; 2 9 ,  fracción 1 

del REIA. 

X. Que en  el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protecc ión amb iental para la 
preparación de l sitio ,  construcción ,  operac ión ,  manten im iento y abandono para las 
estaciones de gas L. P . para carburación ,  que se pretendan ub icar en zonas urbanas o 
subu rbanas y que están permitidas dentro los programas de desar rollo u rbano estatal ,  
munic i pa l o plan parcial de desarrollo  urbano v igentes; en el artícu lo 4 se i nd ica que el IP 
habrá de cump l i r  con todos los requis itos establecí_dos en  la LGEEPA y su REIA, 
part i cularmente lo señalado en los art ículos 3 0 , fracción  1 1 1 ,  i nciso g l ,  3 1  y 3 2  del REIA. 

j 
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X I .  Que por l a  descr ipc i ón ,  ca racte ríst i cas y ub icac ión de las acti v i dades que i ntegran e l  
Proyecto, éste es  de  competenc ia  Federal en mate ria de  evaluac ión  de impacto 
ambiental , por ser una ob ra re lac ionada con l a construcc ión y operación  de i n sta lac io nes 
para t ransporte ,  a lmacenam iento, d istr ibuc ión y expend io  al púb l i co de gas l i cuado de 
pet ró leo .  ta l  y c omo lo d i sponen los  artícu los 28  fracc ión 1 1  de la  LGEEPA y 5 i nc i so O) ,  
fracción V I I I , de l REIA; as im i smo .  se pretende desarro l l ar una act i vidad de l  sector 
h idrocarburos de conformidad con lo  señalado en  e l  artícu lo 3 ,  fracción XI ,  i nc i so d )  de  la 
Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Industr ia l  y Protección  al Medio Amb iente  de l  
Sector Hid rocarburos ,  a l  t ratarse de expend io  al púb l ico de  gas  l i cuado de l petró leo .  por  
l o que con fundamento en los a rtíc u los  4 fracc ión XXV I I  y 3 7 fracc ión V I  de l  Reglamento 
I nte ri o r  de  l a Agenc ia  Naciona l  de  Segur idad Industr ia l  y de P rotecc ión a l Medio Ambiente 
del Sector H idrocarburos, esta DGGC procede a eva l uar l a  i nfo rmac ión p resentada para 
e l  P royecto . 

X I I .  E l  Regu lado man ifestó de manera vo luntaria, que  i n ició obras y/o actividades  
consistentes en l a  construcción  total de l  Proyecto e i n i c i ó  operaciones e l  29 de 
noviembre de 1994 ,  s i n  contar con autor i zación  p revia en  materi a de  i mpacto 
amb ienta l ,  mot ivo por e l  cua l , i ngresó e l  I P  para su  correspond iente eval uac ión y 
d ictaminación . 

Datos de identificación del proyecto . 

XI I I .  De confo rm idad con l o  estab l ec i do en e l art ícu lo 3 O ,  fracción  I de l RE IA, donde se seña la 
que se deberá incl u i r  en  e l  IP, l o s  datos de i dentifi cación  de l  Proyecto , de l  Regu lado y 
del responsab l e de l  estud io  de  impacto ambiental y, que  de acuerdo con l a  i nformación 
i nc l uida en l as Páginas 05 a 08 de l Capítulo I de l IP ,  se  cump le con esta cond i c i ón . 

Referencias del proyecto 

XIV. Que de confo rm idad con l o estab lec ido en e l  artícu l o 30 ,  fracc ión 1 1  de l REIA, donde se 
establece que se deberá i n c l u i r  en  e l  IP, l as normas ofi ci ales mexicanas u otras 
d i spos iciones que regu len las em is iones , las descargas o el aprovechamiento de recursos  
naturales , apl icab les a l a  ob ra o act i vi dad ; as í como e l  p lan de desa r ro l l o u r bano o de 
o rdenamiento eco lógico en  e l cual queda i nc lu i da l a  obra o act iv i dad ,  se dete rm inó l o 
s i gu i ente: 
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a. Conforme a lo man ifestado por el Regu lado y al anál i s i s  rea l izado por esta DGGC, 
para e l  desarro l lo  del Proyecto son ap l i cab les las sigu ientes Normas Ofic ia les 
Mexicanas: 

b. 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que estab lece l os l ím i tes máximos permis ib l es de contaminantes 
para las aguas residuales a los sistemas de alcanta r i l l ado u rbano o munic i pal. 
NOM-004-SEMARNAT-2002 .  Protección ambiental. - Lodos y biosólidos. Especificaciones y l ím ites 
máximos pe rmis ib les de contaminantes para su aorovechamiento v d isposició n final . 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establ ece las caracte rísticas, el procedimiento de identi ficación, 
c lasificació n y los l istad o s  de los res iduos oe l igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993 . Que establece e l  proced imiento para determinar la incompati bi l idad 
entre dos o más residuos conside rados como pel igrosos por la norma oficial mexicana NOM-05  2-
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-16 l-SEMARNAT-2011 .  Que establece l os c riter ios para c las ificar a los  Residuos de  Manejo 
Especia l  y determinar cuáles están suj etos a Plan de Manej o; e l  l istado de los mismos, el procedimiento 
para la inc lusión o exclusión a d icho l istado;  así como los elementos y procedimientos para l a  
formu lac ión d e  l o s  planes de maneio .  
NOM-165-SEMARNA T-2013 .  Que establece la l i sta de sustancias sujetas a reporte para el reg istro 
de emisiones v transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005 .  Especificaciones de los combu stibles fósi les para la 
o rotección ambie ntal . 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que estab lece los l ímites máximos pe rm i s i b l es d e  em isión de ru ido 
de las fuentes fiias y su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 . Límites máximos pe rmis ib l es de hid rocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remed iación, publ icada en  e l  D iario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005 . 
NOM-14 7-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece criterios para dete rminar l as concentraciones de 
remediació n de suelos contaminados por arsé nico . bario , ber i l io , cadmio , cromo hexavalente, mercur io , 
níque l . o lata , olomo. selen io , tal i o vio vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L .P. para carburación. D i seño v construcción. 

E l  Regulado p resentó anexo al IP, e l  D ictamen Técn ico de fecha 0 6  de marzo de 
2 0 1 7  con número UVSELP- 1 8 8 A .00 3 . 0 1 6 . 2 0 1 7  del Proyecto genera l ( c iv i l ,  
mecán ico ,  e l éct r ico , segur idad y co ntra i n cend io) de una estación de  gas L .P. para 
carburac ión ,  t ipo B. subt ipo B 1 ,  grupo 1 , con la capac idad de almacenamiento de 
5 , 0 0 0  l itros de  agua, e l  cua l fue emit ido por l a  Un idad de Verificac ión No. UVSELP-
0 9 4-C y, en  e! que concluye que CUMPLE con l as espec ifi cac iones de  carácter 
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técn i co que estab l ece l a  Norma Ofic ia l  Mexi cana NOM-00 3-SEDG-2 0 0 4  y que 
puede continuar con su operación. 

c. E l Regu lado seña ló en las Páginas 2 3 a 2 5 del I P ,  que al P royecto le  ap l i ca  el 
Programa de Ordenamiento Eco lógico Genera l de l  Te rr itor io (POEGT) ,  en v i rtud de 
que e l  s i t io se  u bica dentro en la  Un idad Amb ienta l B iofísi ca  UAB 2 O denominada 
" Bo lsón de Mapim i norte/de ch ihuahua)" , con Política Ambiental de 
aprovechamiento sustentable ,  con Rector de Desarrol lo señalado para 
desarro l lo social-forestal y sectores de interés Pemex-SCT, s in embargo , l as 
ob ras y/o activi dades para e l  desarro l l o  de l  Proyecto no se contraponen con el 
POEGT, ya que éste, se  ub i ca en una zona tota l mente urban i zada . 

En adic ión a lo  anter ior , e l  Regu lado p resenta como anexo al IP  l a  Co nstanc ia  de 
Zonificación con número de ofic io AU0 3 2 61  / 2 O 1 7 , as ignada e l  2 O de abri l de  
2 O 17 por l a  Dirección de Desarro l lo  Urbano y Eco logia, de l  Munic ipio de 
Chihuahua, Chihuahua. , en e l  que se desc ri be  l o sigu iente :  

"Con fundamento en los Artículos 16 fracción l, 25 ,26 ,28, 30, 3 2, 3 6, 3 7,3 9 ,40 y 42  de !a Ley de 
Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua, a rticulo 72, Fracciones JI, 111 Y VII del Código 
Municipal y de Acuerdo al Pla n de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Chihuahua 
vigente, determina que es compatible condicionado: . . .  
. . .  Nota. - . . .  e) .- La Presente se emite , toda vez que se trata de una situación de hecho . . .  " 

Por l o que, esta DGGC determ ina que la normativ idad ante r io rmente citada es ap l i cable 
du rante las etapas de operación ,  manten im iento y abandono del P royecto. E l  Regulado 
deberá dar cumpl im iento a todos y cada uno de los c r i ter i o s  estab lec idos en d i cha 
normati v idad ,  as í como, con  lo estab lec i do  en e l  artículo 4 de l  ACUERDO, con la  
fina l idad de m in im i zar l os pos i b les impactos  ambientales que pud ie ran generarse durante 
d i chas etapas . 

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XV. Que de confo rm idad con lo establec i do  en la fracc ión  1 1 1  el art ícu lo 3 0  de l RE IA, donde se 
seña la que se deberá i ncl u i r  en  e l  IP  l a  descripc ión genera l de  l a ob ra o acti v idad 
p royectada, e l  Regulado man ifestó q u e  e l  Proyecto co ns iste en  l a operac ión  de una 
estación de carburac ión de  gas L .P . ,  para sum in i strar e l  combusti b l e  a vehícu los  
automotores de l  púb l ico en  genera l ,  l a  cual , cuenta con un  tanque de a lmacenam iento 
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de  5 ,000 litros de  agua capacidad y un  dispensario con una toma de  sumini stro, ofi cinas, 
sanitarios , zona de almacenamiento,  is leta de carburación ,  accesos y circu laciones. 

Para el desarro l lo  del Proyecto cuenta con u na superficie de 270 m2
, la cual , no presenta 

vegetac ión alguna,  toda vez que el s it io se encuentra en operación .  Las coo rdenadas 
geográfi cas del Proyecto son : 

Coordenadas UTM Zona 13  - DATUM WGS84 
Vértice 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

X 

28
º 

35' 43. 85" 

28
º 

35' 43 . 60" 

28
º 

35' 43 .2 1 " 

28
º 

35'  43. 00" 

58
º 

35' 42.46" 

28
º 

35' 43. 1 2" 

y 

1 05
º 

57'  59.76" 

1 05
º 

57 ' 58.48" 

1 05
º 

57' 57. 1 1 " 

1 05
º 

57' 56 . 92" 

1 05
º 

35' 42 .46" 

1 05
° 

58' 00 . 1 1 "  

Por otro lado, e l  Regulado señaló en la Página 40 del IP, lo s iguiente : " . . .  Tomando en 
consideración que la estación ya fue construida y se encuentran en operación, no se cuenta con 

el programa de trabajo . . .  "; sin embargo, esta DGGC cons idera otorgar para las etapas de 
operac ión y mantenimiento estarán acotadas a un  p lazo de 06 años, contados a parti r  
de l  d ía s igu i ente hábil a aquel en que haya su rt ido efecto la notificación del presente 
resolutivo, asim ismo, se describen de manera ampl ia  y detallada las característ icas de l 
Proyecto en las Páginas 26 a 42 del Capítulo I I I  de l  IP. 

En la Página 42, e l  Regulado describe las sustancias que emp lea y que  pueden impactar 
el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referenc ia a las 
característ icas de peligros idad ,  el volumen y tipo de  a lmacenamiento para éstas , así 
como. estado físico en que se encuentra y cant idad de uso. 

As imismo ,  el Regulado en las Páginas 43  a 44, describe las emis iones ,  descargas y 
J residuos cuya generación se prevea deri vado de las obras y/o actividades que l l evar a 

cabo para el desarrollo del Proyecto , asim i smo, hace referenc ia a los  métodos de  
estimación. los procedim ientos y medidas de control de los  m ismos. 

Por otro lado, el Regulado ind icó que el Área de Inf luencia (Al) se determinó tomando en 
cuenta las caracte ríst icas urbanas de la zona. además de la exi stencia de la planta de 
almacenamiento de Gas L.P . .  el Al se delimita por los radios de afectac ión resultantes  del 

Página 7 det 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209 ,  Jard ines en la Montaña. Delegación Tlal pan , C. P. 1 4 2 1 0, Ciudad de México 
Te l :  ( S S )  9 1 2 6 0 1 00 ext. 1 3 4 20  - www.asea.gob.mx 

La Agenc ia  Nac iona l  de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos también util iza el ac rónimo '"ASEA "' y las 
palabras "Agencia de Seguridad . Energía y Ambiente" como pan:e de su identidad institucional 



SEMARNAT AS E A  
SECR IT,\ R {A DE 

M f.D10 A M B I ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE  SEGUR IDAD, 
E, ERGfA Y AMB IENTE 

Agenc ia Naciona l de Seguridad I ndustrial y de 
Protección  al Med io Ambiente de l  Sector Hid rocarburos  

Un idad de G estión ,  Su perv i s ión , I ns pecc ión y Vigi l anc ia  Comerc ia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/8020/2018 

estud io  de  r iesgo de l a  p lanta. En  cuanto a los serv i c ios ambientales que pud iesen verse 
afectados, podemos conc l u i r  que estos resu ltan práct i camente nu los debido a que el 
equ ipamiento de anden, . ofi c inas , estac ionamiento y estac ión  de carburación fueron 
rea l izados dentro de l  p red io  donde ya se encont raba la P lanta de a l macenamiento de 
este  estudio . 

Los aspectos abiót icos q u e  caracter izan al Al se descr i b ieron en la Pág i na 5 9de l I P, 
as im ismo, los aspectos b ióti cos l o s descri b ió  de  l a  Páginas 60 ,  en donde, menc iona q ue 
en e l  pred io  y en su  Al ,  no se obse rvaron ejemplares de flora y fauna s i l vest re que se 
encuent ran bajo la p rotección  de la NOM-059-SEMARNAT-20 10 . 

Conforme a l o man ifestado por e l  Regu lado ,  en las Páginas 69 a 72del IP  y a l  anál i s i s  
real izado por esta DGGC, se cons i de ra que l a s med idas de p revención  y m itigac ión  
p ropuestas por e l  Regulado son amb ientalmente vi ab l e s  de l l evarse a cabo ,  toda vez que 
p revienen, contro lan ,  m in im izan y/o compensan e l  n i ve l  de  los impactos amb ientales que 
fueron ident ifi cados ,  eva luados  y que se pud ie ran  ocas ionar por el desarro l l o de l  
Proyecto. 

Cond iciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo d i spuesto en e l  art ícu lo 4 ,  fracc ión  IX , i nc i so  a), de l  
Segundo Listado de Act iv idades A ltamente Rie�gosas 1 , que a l a  l etra seña la :  

"Artículo 4 °. - Las a ctividades asociadas con e l  manejo de  sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la  producción, procesamiento, tra nsporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de !as siguientes sustancias en es tado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes s ustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial t21 

E l  Regulado man if iesta que e l  Proyecto cuenta con un  a lmacenamiento total de  5 ,000 
l itros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cua l equ ival e a 2 ,700 kilogramos 

/ de Gas L .P . ,  por lo que, esta DGGC determina que no se cons idera como u na  Acti v i dad 
A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en  el supuesto antes seña l ado . 

( 1 )  Segundo l istado de Actividades Altamente Rlesgosas , publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 

)2] Se apl ica exclusi vamente a actividades industriales y comerciales. 
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En apego a l o expuesto y de conform idad con lo  d i spuesto en los artículos 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión l de l a Ley General de l  Equ i l i br io Eco l ógico y l a  Protecc ión al Ambiente; 1 º ,  3 
fracc ión X I , i nc iso d ) ,  4 ,  5 fracción  XVI I I , 7 fracción  I de  l a Ley de la Agenc ia Nac iona l de  
Segur idad I ndustri a l y de Protección al Med io  Amb iente de l  Sector H idrocarburos; 2 de l 
Reg lamento de l as Actividades a que se  Refi ere e l  Títu l o Tercero de la Ley de H idrocarbu ros ;  2 
segundo párrafo, 3 fracc ión  I B i s ;  5 i nc i so O )  fracc ión V I I ! ,  2 9  fracc ión l y 3 3  fracción  I de l  
Reglamento de l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la Protecc ión al Ambiente en materia 
de Evaluac ión del Im pacto Ambiental ; 4, fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracc ión  V del 
Reglamento I nter i o r  de la  Agencia Nacional de Segu ridad Industr ia l y de Protecc ión al Medio 
Amb iente de l  Sector H idrocarburos, y en e l  Acuerdo por el que l a  Agencia Naciona l  de 
Segur idad Industri a l  y de  P rotecc ión al Medio Amb iente de l Sector H i d rocarbu ros ,  hace de l  
conocim iento los conten idos normativos ,  normas ofi c ia l e s  mexicanas y otras d i spos ic iones que 
regu lan las  emis iones , descargas, e l  ap rovecham iento de recu rsos naturales y, en  genera l ,  
todos los  impactos ambienta les re l evantes que puedan p roduc i r  las ob ras y activ idades de las 
estac iones de gas l i cuado de petróleo para carbu rac ión, a efecto de que sea procedente la 
presentac ión de un informe prevent ivo en mater ia de evaluac ión del impacto amb ienta l ,  esta 
DGGC. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la 
rea l i zación del Proyecto " Estación de Carburación de Gas L.P, Sucursal Planta Chihuahua", 
con ub icac ión en e l  Km 2 1 0+400 de l a  carretera Panamericana Chihuahua-Del ic ias, Mun icipio de 
Ch ihuahua, Estado de Ch ihuahua, ya que, se ajusta a lo d i spuesto en los artículos 3 1  fracc ión I de 
la LGEEPA; 2 9  fracción 1 ,  3 0 ,  3 1 , 3 2  y 3 3  fracción l del REJA; así como, a las d isposic iones 
establec idas en e l  ACUERDO. 

La p resente reso luc ión ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a l a  operación, mantenimiento y abandono de una Estación 
de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en e l  Considerando XV 
de la presente reso lución .  
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SEGUNDO. - E l  Regu lado deberá dar av iso a esta DGGC de las fechas d e  conc l us ión  de las 
etapas  de operac i ón  y manten im iento de l  Proyecto, así como de las fechas de i n i c i o  y 
conclus ión de l a etapa de abandono de l m i smo ,  conforme con lo  estab lec ido en e l  art ícu lo  4 9 , 
segundo párrafo ,  de l REIA. Para lo cual comun icará por  escrito a esta DGGC de l  i n i ci o  de las 
obras y/o act iv idades autor i zadas , dentro de los qu ince días s igu i entes a que hayan dado 
p r incipio , as í  como l a  fecha de te rm inación de d ichas ob ras , dentro de l os  qu ince d ías 
poste rio res a que esto ocu rra. 

A l  térm ino de la v ida út i l  del Proyecto, e l  Regulado deberá real i zar el desmantelam iento de 
toda l a i nfraestructura que se  encuentre p resente en e l  po l ígono de l  Proyecto, as í  como l a  
demo l ic ión de las  construcc iones existentes, dejando e l  p red io  l i b re de  residuos  de todo t ipo y 
regresando en l a  med ida de lo  pos i b l e  a las cond i c iones  i n i cia les en  las que se  encontraba e l  
sitio . 

Para tal efecto e l  Regu lado debe rá p resentar ante esta AGENCIA, un p rograma de abandono 
de l  sit io para su va l i daci ó n  respectiva y una vez avalado ,  deberá not ifi car que dará i n i c io a las 
act iv i dades correspond ientes a d icho p rograma para que l a  Un idad de Gest ió n , Su perv is i ón , 
Inspección y V igi l ancia Comerci a l  ver ifi que  su cump l im iento , deb iendo presentar e l  info rme 
fi nal de  abandono y rehab i l i tación  de l  s it i o . 

TERCERO. - Tratándose de obras y/o act iv i dades i n i ci adas s i n  contar prev iamente con 
autor i zación  en mater ia de  impacto ambiental , esta reso luc ión  no exime al Regu lado de l  cabal 
cump l im iento que deba dar a l as med idas im puestas deri vadas de los P roced im ientos  
Admin istrativos de I n spección  y V ig i l ancia que se in i c i en por  esta AGENCIA en  eje rci c i o  de sus  
facu l tades , además de las  sanc iones  adm ini st rat i vas y de l  eje rci c io de las  acc iones c ivi l e s  y 
penales que resu lten apl i cab les . 

A l ejecuta r  las ob ras y act ivi dades s i n  contar · con autor i zación  en  mater ia de  impacto 
amb ienta l em it ida po r  l a  autor i dad competente, podría ser acreedor  a cua lqu i e r  de l as 
sanciones  p rev i stas en las d i spos ic iones  ap l i cab les ; po r- l o que e l  p l azo para ejecuta r  las obras y 
act iv idades, cuyos impactos amb ienta l es han s i do  autor i zados en la p resente reso luc ión , 
comenzará a com putarse una vez que l a not ifi cac ión de l a  m i sma surta efecto . 
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CUARTO.- Se hace de l  conocimiento de l  Regulado que en caso de que alguna obra o activi dad 
no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna mod ificac ión del Proyecto, 
no contemple o rebase las especifi cac iones de éstas. el Regulado deberá presentar la 
i nformación suficiente y detal lada que permita a esta autoridad , evaluar s i  e l  o los cambios 
decid idos, no causarán desequ i l i brios ecológicos. n i rebasarán los l ímites y cond ic iones 
estab l ecidos en l as d isposic iones jurídicas relat ivas a la protección al ambiente que le sean 
apl icab les, con al menos 20 d ías hábi les de antic ipación a la ejecución de las mismas .  

QUINTO.- La presente reso luc ión só lo se refiere a la evaluación de l impacto ambiental que se 
prevé sobre e l  o los ecos i stemas 1 3 1  de los que fo rma parte e l  s it io del Proyecto y su Al ,  que 
fueron desc ritas en e l  IP. p resentada ,  conforme a lo  ind icado en e l  artícu lo 3 0  de l a  LGEEPA, 
por lo que, !a presente reso luc ión no constituye un permiso o autorizac ión de inicio de 
obras . ya que las mismas so n competencia  de las i nstancias mun ic i pa les ,  de conform idad con 
lo d i spuesto en las legis laciones estatales y orgánicas mun icipales. as í  como. de desarro l l o 
u rbano u ordenamiento territo r ia l de l as ent idades federativas, as im i smo ,  la  p resente 
reso luc ión no reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la  tierra; por lo 
que, quedan a sa lvo las acc iones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, 
estata les y muni c ipa l es en e l  ámbito de sus respectivas competenc ias .  

En  este sent ido ,  es ob l igaci ó n  de l  Regulado contar de manera p revia a l  i n ic io de  cualqu ier 
activ idad relac ionada con e l  Proyecto con l a  total i dad de los permisos, autorizac iones, 
l i cencias, d ictámenes que sean necesarias para su rea l i zación ,  conforme a las d i spos i c iones 
l ega les vigentes apl i cab les en cualquier materia d i st inta a la que se refiere l a  p resente 
reso luc ión. En part icu lar deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emiti do  por una 
Un idad de Verif icac ión con acred itac ión y aprobac ión v igente que avale que e l  Proyecto 
cump le con la NOM-003-SEDG-2004 .  para la etapa de operac ión. 

As im i smo ,  e l  Regu lado deberá co ntar con l a  autorizac ión  de su S i stema de Admin ist ración de 
/ Riesgos, para dar cumpl im iento a lo  establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 

carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

(31 Ecosistema.- Unidad funcional básica de Interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. {en . 3, 

fracción XI I I ,  de la LGEEPA) 
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las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al  
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en e l  D iar io Ofi c i a l  de  la  
Fede rac ión el 1 6  de  jun io de  2 O 1 7 , de conformidad con e l  programa que a efecto em i ta l a  
AGENCIA. 

SEXTO. - La p resente reso lución  a favor de l Regulado es pe rsonal .  Por l o que ,  en  caso de 
cambio en l a  titu laridad y de conform idad con e l  artícu lo 49 segundo párrafo del RE IA, el 
Regu lado deberá p resentar a la DGGC e l Avi so  de  Camb io de Titu l ar idad de l a  Autor izac ión de 
Impacto Am biental con base en e l  trámite COFEMER con número de homoc lave ASEA-00-
017 . 

SÉPTIMO. - De la  responsab i l i dad objet iva y est r icta en  mater ia de  impacto amb iental . Se 
hace del conoc im iento de l  Regulado , que de conformidad con l a LGEEPA, la Ley Genera l  pa ra 
l a  P revenc ión y Gest ión I ntegral de  los Residuos  y demás ordenamientos ap l i cab les, es 
responsab le objetivamente de l a  eventual remediación por  e l  manejo de mater ia les o res i duos 
pe l igrosos , con i ndependencia de que un tercero ajeno o u n o  re lac ionado con el t itu l a r  de  la 
p resente autor ización, ocas ione  daños al ambiente , a la  Segur idad Operativa y a la Segur i dad 
Industr ia l ,  que se re l ac ionen con e l  r iesgo que genera su activ idad . 

Así m i smo ,  e l  Regu lado será e l  ún ico responsab le  de  garantizar l a  real i zac ión de l as acc iones de 
m itigación, restau ración y contro l de  todos aquel los impactos ambientales at ribu ib les a la 
operac ión  y manten im iento de l  Proyecto, descr itos en  la documentac ión p resentada en el IP. 

OCTAVO. - Se hace del conocimiento de l  Regulado , que la  presente reso luc ión  es  em it i da, 
con mot ivo de la apl icac ión de la LGEEPA, su REIA, e l  ACUERDO y l as demás previstas en 
otras d i spos i ciones legales y reglamentar ias en l a  mater ia ,  podrá ser impugnada, med iante el 
recu rso de revi s i ón ,  conforme a l o estab lec ido en e l  a rtícu l o 17 6 de l a  LGEEPA; m i smo que 
podrá ser presentado dentro del térm ino de quince días háb i les contados a part i r  de la  fo rmal 
not ificación de la p resente reso l uc i ón .  

NOVENO. - Téngase por reconocida l a personal idad j u r íd ica con l a que  se ostenta el C. Efrén 
Rodríguez Reyes, en su carácter de Representante Legal de la empresa Central de Gas de 
Chihuahua, S.A. de C .V. 
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SEMARNAT 
SECRETA R IA DE 

M F. D I O  A M B I F.  'TE 

Y RECURSOS N AT U RA L ES 

AS E A
AGE NCIA D E  SEGURI DAD, 

EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ia l y de 
Protección al Medio Ambiente de l  Sector H id rocarburos 

Un idad de Gest ión ,  Superv is ión ,  I ns pecc ión y V igi lanc ia  Comerc ia l 
D irección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8020/2018 

DÉCIMO. - Not ifíquese la p resente reso luc ión al C Efrén Rodriguez Reyes, en su  carácter de 
Representante Legal de la empresa Central de Gas de Chihuahua, S.A. de C.V. , de 
confo rm idad con el art ícu lo  1 6  7 B is de l a LGEEPA y demás re lat ivos ap l i cab les .  

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR� 

ÁLVAREZ ROSAS 

C.c .e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecut ivo de la  AS EA.- Para conocimiento
Biól .  Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurfd icos de la ASEA .- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv is ión, Inspecc ión y Vigi lanci a  Ind ustria l  de la ASEA.- Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- D irector General de Supervis ión ,  Inspección y Vigi lancia Comercia l de la ASEA.- Para 
conoc imiento. 

Expediente: 0 8 Cl 201 8G007 9  
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